
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Civil  

Demandante Yeison Andrés Infante Peláez  

Demandada Sinia Marleny Ruiz Correa  

Radicado 056973184001 - 2022 – 00176 – 00 

Providencia Auto #  930 Ordena Agregar Constancia de 

Notificación y requiere apoderada. - 

 

Agréguese al expediente digital la constancia de la notificación enviada a la 

demanda a través de WHATSAPP. 

 

Se requiere a la togada para que bajo la gravedad de juramento y conforme lo 

dispone el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informe la forma 

como obtuvo el WhatsApp de la demanda, así mismo en el pantallazo anexado se 

observa que se envió fue el auto que inadmitió la demanda, por ello deberá corregir 

tal yerro. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

  

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 101 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 14 de Julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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